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TÍTULO TRIGÉSIMO CUARTO

DE LAS REFORMAS AL BANDO

Artículo 276.- La iniciativa de reformas al Bando se ejercerá por los integrantes del 
Ayuntamiento, así como por los habitantes del Municipio en el ejercicio de su participación 
ciudadana.

Las reformas, adiciones y derogaciones, se harán cuando así lo disponga el Ayuntamiento 
por iniciativa popular y/o referéndum, las mismas deberán ser aprobadas por la mayoría 
de sus integrantes.
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